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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canalgestion.es 

Condicionantes Particulares CANAL ISABEL II Gestión  S.A. 
 
La información facilitada tiene el carácter de confidencial, siendo para uso exclusivo del solicitante y 
se deberá destinar al motivo que originó la solicitud. El solicitante será responsable de cualquier uso 
indebido de la información facilitada. Esta información se corresponde con el conocimiento que Canal 
de Isabel II Gestión S.A. posee de sus instalaciones en la fecha de su emisión. 
 
El plano al que tiene acceso refleja la situación aproximada de las instalaciones titularidad de Canal 
de Isabel II Gestión S.A., por lo que podría ser necesario, en función de los trabajos a acometer, 
hacer un replanteo más exacto e las mismas. 
 
Los datos contenidos en los planos tienen carácter orientativo: corresponden a lo registrado en los 
archivos de Canal de Isabel II Gestión S.A. hasta el día de la fecha, lo cual no puede ser interpretado 
con la garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la ubicación de las instalaciones 
grafiadas. 
 
La información de acotaciones refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta 
información puede haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma 
que la posición de la red puede haber sido alterada respecto a lo reflejado en los planos. En 
consecuencia, por razones de seguridad se recomienda que los trabajos de excavación, una vez 
autorizados, sean ejecutados a mano. Por otra parte, a causa de lo aproximado del detalle de la 
documentación gráfica, el ejecutor de las obras responderá de los daños y perjuicios derivados de la 
ejecución de la obra que pudiera causar en las instalaciones de Canal de Isabel II Gestión S.A. o de 
terceros. Esto será así incluso en el supuesto de que los daños fueran consecuencia de que la 
cartografía, conteniendo la documentación gráfica de las instalaciones, no fuese coincidente con la 
ubicación real de las mismas, por lo que deberán extremar la diligencia en la realización de estudio o 
ejecución de obra. 
 
El presente documento y el envío o el acceso a la información solicitada no suponen un permiso, 
autorización, consentimiento, ni conformidad por parte de Canal de Isabel II Gestión S.A. al proyecto 
de obra, que deberá ser autorizado de forma expresa por Canal de Isabel II Gestión S.A. El hecho de 
que Canal de Isabel II Gestión S.A. facilite información sobre sus instalaciones no implica ni supone 
una autorización expresa o tácita para afectarlas, ni directa ni indirectamente. El otorgamiento de una 
autorización se emitirá, si procede, una vez que la persona o entidad solicitante aporte a Canal de 
Isabel II Gestión S. A. el proyecto definitivo de las obras y, en todo caso, la obtención de la misma 
quedará condicionada al cumplimiento de los dispuesto en la normativa vigente y, en particular, en 
base a las Condiciones Particulares Técnicas que se establezcan y que formarán parte indivisible de 
esa futura autorización. 
 
Si la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud se realiza pasados tres meses desde 
la descarga de los planos, se deberá solicitar de nuevo la información para evitar en la mayor medida 
las variaciones que haya podido sufrir la información facilitada. 
 
La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de Canal de Isabel II Gestión 
S.A. deberá estar en posesión de los planos de las instalaciones existentes en la zona, en la que 
pueden existir infraestructuras de abastecimiento o saneamiento no gestionadas por Canal de Isabel 
II Gestión S.A. Para más información al respecto, deberán ponerse en contacto con el Ayuntamiento 
correspondiente. 
 
Si fuera necesario realizar calas de investigación, deberán realizarse en presencia de personal de 
Canal de Isabel II Gestión S.A. 
 
Deberá comunicarse a Canal de Isabel II Gestión S.A. la aparición de cualquier registro o accesorio 
complementario de la instalación de agua, identificado como tal, o que presumiblemente se considere 
que pueda formar parte de ella, siempre que no esté definido en los planos de servicios 
suministrados. 
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Durante la ejecución de las obras, el contratista o el titular de las mismas deberá tener siempre 
disponibles y visibles los planos descargados mediante esta aplicación. 
 
Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las 
obras, serán por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un 
eventual corte de suministro de agua. En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, Canal de 
Isabel II Gestión S.A. se reserva el derecho a emprender las acciones legales que considere 
oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar. 
 
Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a 
realizar sean canalizaciones (eléctricas, gas, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia 
de distancias mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la 
normativa de Canal de Isabel II Gestión S.A. En el caso de que no puedan mantenerse las distancias 
mínimas indicadas, debe informarse a Canal de Isabel II Gestión S.A. para adoptar las medidas de 
protección que se consideren convenientes. 
 
Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le 
informamos de los riesgos de las instalaciones : 
 
 

• Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 171/2004 sobre 
coordinación de actividades empresariales, y para garantizar la seguridad de sus 
trabajadores, Canal de Isabel II Gestión S.A. informa a la entidad solicitante que las 
instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de 
explotación. 

• El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de 
acuerdo a los condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que 
pudieran ser necesaria en función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo 
queda obligado a transmitir las medidas preventivas derivadas del párrafo anterior a sus 
trabajadores o terceros que pudiera contratar. 

• En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar 
por los trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo 
responsabilidad de ésta o de sus empresas de contrata la evaluación de los mismos y la 
adopción de las medidas preventivas que sean necesarias. Si para ello fuese necesario 
disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo soliciten por escrito 
y con anterioridad al inicio de los trabajos. 

 
Los usuarios podrán obtener de forma gratuita la información relativa a redes de abastecimiento, 
redes de agua regenerada y sistemas de saneamiento de Canal de Isabel II Gestión S.A. en las 
oficinas centrales de Canal de Isabel II Gestión S.A., C/ Santa Engracia, 125. 28003 Madrid, mediante 
escrito presentado en Registro en horario de 8:30 a 14:00 horas, los días laborables de lunes a 
viernes. En dicho escrito se indicará el motivo de la solicitud y se adjuntará un plano de la zona. 
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Condicionantes Particulares UNIÓN FENOSA distribución 

 

Es de nuestro interés poner en su conocimiento los condicionantes que habrá de 

observar en los trabajos en proximidad de instalaciones propiedad de UNION 

FENOSA distribución: 

• La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, 

siendo responsabilidad del solicitante el uso indebido de la misma. 

• El plano que se les envía refleja la situación aproximada de las instalaciones de 

alta, media y baja tensión propiedad de UNION FENOSA distribución.  

• Los datos contenidos en los planos tienen carácter orientativo: corresponden a 

lo registrado en nuestros archivos hasta el día de la fecha, lo cual no puede ser 

interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la 

ubicación de las instalaciones grafiadas. En algunas ubicaciones, solo se dispone 

de información de acometidas de BT , por lo que es necesario la correcta ubicación 

de la red de BT “in situ”. 

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de 

UNION FENOSA distribución al proyecto de obra en curso, ni exonera a quienes lo 

ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y perjuicios a 

nuestras instalaciones. 

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es 

posterior a tres a meses de la fecha actual deberá solicitar de nuevo los servicios 

existentes para garantizar el grado de actualización de la información. 

• En la zona solicitada pueden existir redes eléctricas propiedad de clientes 
cuyos trazados no se reflejan con fiabilidad  en los planos anexados, por lo 
que deberán acudir al titular de las mismas para conocer exactamente su 
ubicación y trazado. 

• Igualmente se indica que en las proximidades de las redes eléctricas  pueden 

existir otras canalizaciones complementarias destinadas a la transmisión de datos, 

por lo que deberán extremarse las precauciones cuando se realicen trabajos en 

sus inmediaciones. 

• De acuerdo al RD223/2008,  ITC-LAT-06, apartado 4.11 deberán comunicar el 

inicio de las actuaciones. 

• Antes del inicio de los trabajos es condición imprescindible la correcta ubicación “in 

situ” de las instalaciones, por lo que 5 días hábiles antes de comenzar los trabajos 

o de realizar calas de investigación debe ponerse en contacto con el responsable 

de UNION FENOSA distribución, indicado en la descarga, para identificar las 

instalaciones en campo, enviando al  efecto el escrito que se anexa al final de este 

condicionante. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada en la 

solicitud de la información a través de la plataforma de internet 

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones 

eléctricas, arquetas, ventilaciones o tapas de acceso, garantizándose en todo 

momento el acceso a las instalaciones a fin de efectuar los trabajos de 

mantenimiento y conservación adecuados 
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• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones eléctricas afectadas 

queden al descubierto se comunicará al responsable indicado de  UNION FENOSA 

Distribución, procediendo el contratista a proteger y soportar las canalizaciones 

eléctricas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá 

el tiempo mínimo imprescindible. 

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de UNION 

FENOSA Distribución deberá tener en el lugar de trabajo los planos de las 

instalaciones existentes en la zona. 

• Deberá comunicarse a UNION FENOSA Distribución la aparición de cualquier 

registro o accesorio complementario de la instalación eléctrica, identificado como 

tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre que no 

esté definido en los planos de servicios suministrados.  

• Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el 

emplazamiento de nuestras instalaciones, se deberá realizar con carácter previo al 

inicio de las obras la correspondiente solicitud de retranqueo a través del portal  

http://www.unionfenosadistribucion.com, y después “Gestiones en línea” y 

“Desvío de líneas”, o bien desde este enlace 

 https://psv10.intra.unionfenosa.es/psv10/peticion.do 

 

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de arquetas, ventilaciones o tapas de 

acceso a instalaciones será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, 

dejando las instalaciones afectadas libres de materiales de obra. 

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones UNION FENOSA distribución 

se reserva el derecho a emprender las acciones legales que considere oportunas, 

así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar. 

• Todos los daños a personas e instalaciones de UNION FENOSA distribución o de 

sus clientes que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán por 

cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un 

eventual corte de suministro eléctrico. 

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es 

posterior a tres a meses contados desde la fecha actual deberá solicitar de nuevo 

los servicios existentes para garantizar la actualización de la información.  

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, 

cuando las obras a realizar sean canalizaciones (gas, comunicaciones, agua, etc.), 

se tendrá en cuenta la exigencia de distancias mínimas de separación en 

paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación 

vigente (RD223/2008, REBT 2002, RD1955/2000) Se adjunta tabla resumen: 

 

 

 

 

 

 

Distancia Cruzamiento

BT 0,10 m

AT 0,25 m

Telecomunicaciones 0,20 m

Agua 0,20 m

Gas 0,20 m

BT 0,10 m

AT 0,25 m

Telecomunicaciones 0,20 m

Agua 0,20 m

P< 4 bar 0,20 m

P> 4 bar 0,40 m

Energía eléctrica

C
ru

zam
ien

to
P

aralelism
o

Energía eléctrica

Gas
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe 

informarse a UNION FENOSA distribución, para adoptar las medidas de protección 

que se consideren convenientes. 

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales, quedando 

prohibido por razones de seguridad la utilización de medios mecánicos, 

permitiéndose exclusivamente el uso de martillo mecánico de mano para la rotura 

del pavimento.  

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales, le informamos de los riesgos de las instalaciones eléctricas: 
o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre 

coordinación de actividades empresariales, y para garantizar la seguridad 

de sus trabajadores, UNION FENOSA distribución informa a la empresa 

solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se 

encuentran en régimen normal de explotación, es decir, CON tensión y 
CON carga. 

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean 

necesarias de acuerdo a los condicionantes de instalación mencionados 

anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en función de 

los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a 

transmitir las medidas preventivas derivadas del párrafo anterior a sus 

trabajadores o terceros que pudiera contratar. 

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá cumplir, además de la 

normativa general de prevención de riesgos laborales, específicamente con 

lo dispuesto en el RD 1627/1997 sobre obras de construcción, y en el RD 

614/2001 sobre protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del 

trabajo a realizar por los trabajadores de la empresa solicitante o sus 

empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus empresas 

de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas 

preventivas que sean necesarias. 

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las 

instalaciones, rogamos nos lo soliciten por escrito y con anterioridad al 

inicio de los trabajos. 

o Ponemos a su disposición el teléfono de nuestro Centro de Atención al 

Cliente para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda 

suponer riesgo:  900 333 999 (24 horas durante todos los días del año) 

 

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL 
LUGAR DE TRABAJO. 
 



 

    RELLENAR POR EL SOLICITANTE 

Comunicación de Comienzo de Ejecución de Obras y /o Solicitud de Trazado de 

Redes 
 
 
 
• En relación a la petición de fecha…………………………………., presentada por el solicitante ……………………………………………  

sobre los planos de servicios afectados (PSA) por las obras a realizar en: 

 

- calle: ………………………………………………………………………………………………………… 

 

- municipio: …………………………………………………………………………………………………… 

 

- provincia: ……………………………………………………………………………………………………. 

 

y con Nº de solicitud de información de la plataforma INKOLAN:       

 

 

 

• El solicitante (marcar lo que proceda): 

 

 Comunica el comienzo de la ejecución de las obras 

      * al menos con 48 horas hábiles de antelación 

 

Fecha prevista de comienzo: …………………………. 

 

 Solicita el trazado de las redes subterráneas 

       * al menos con 5 días hábiles de antelación respecto al comienzo de la ejecución de las obras 



 

    RELLENAR POR UNIÓN FENOSA distribución 

 

Señalización en campo (Trazado de líneas subterráneas) 
 
 

• A las ……. horas del día …………. se procede a informar y señalizar el trazado de las Redes Subterráneas situadas en la zona afectada por 

las obras: 

- en presencia de D./Dª: …………………………………………. 

 

- con DNI: …………………………………………………………. 

 

- en calidad de Trabajador/Encargado/Jefe de Obra /Otros (especificar)    : …………………………………………………………… 

 
- de la empresa ejecutora de los trabajos [razón social] (si distinta de peticionario especificar relación con el mismo):………………………….  

 

………………………………………………….……………………………………………………………………………………………………………….. 

 

• Observaciones sobre el terreno: 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

  En ……………………………… el día      de       de       

 

           Por Union Fenosa Distribución (si contrata, indicar cuál)                                               Por la Empresa: ……………………………………. 

 

Fdo:             Fdo: 

 



 

IBERDROLA. 

VIAS CICLISTAS: 

PASEO MORET-PINTOR ROSALES 

PUERTA DE TOLEDO-ANTONIO LEYVA 

AVENIDA OPORTO-EUGENIA DE MONTIJO 

_______________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________- 
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